
 
Ayuntamiento de Fuente del Maestre

 ACTA 

Expediente nº: Órgano Colegiado: 

PLN/2018/3 El Pleno 

 

DATOS DE CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN 

Tipo Convocatoria Ordinaria

Fecha 12 de abril de 2018 

Duración Desde las 20:00 hasta las 20:45 horas 

Lugar Salón de Plenos 

Presidida por Juan Antonio Barrios García 

Secretario María José Guerrero Merchán 

 

ASISTENCIA A LA SESIÓN 

DNI Nombre y Apellidos Asiste

34777706G Antonia Álvarez Sánchez SÍ

08711142F Antonio Bardón Salamanca SÍ

44779365K David Zambrano Muñoz SÍ

80051877D Francisco Manuel Casimiro Cuéllar SÍ

45557025M Isabel Chaves Suárez SÍ

44786521R José Luis Morgado Zambrano SÍ

34777446C Juan Antonio Hipólito Herrera SÍ

34782715E Juan Pedro Ortiz Casimiro SÍ

33978130T Luisa Rodríguez García SÍ

80051730T María del Carmen Zambrano Ramírez SÍ

80051861Q Pablo González Rico SÍ
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08879463Z Paula Rodríguez Sánchez SÍ

 

Una vez verificada por el Secretario la válida constitución del órgano, el Presidente 
abre sesión, procediendo a la deliberación sobre los asuntos incluidos en el Orden del 
Día

 

ORDEN DEL DÍA

1. Aprobación del acta de la sesión anterior
2. Ratificación del Convenio Colectivo del Centro Especial de Empleo.
3. Aprobación definitiva del Himno de nuestra ciudad.
4. Petición de otorgamiento de la medalla de Extremadura a D. Jaime de Jaraíz
5. Eliminación de vestigios franquistas.
6. Dación de cuentas Resoluciones Alcaldía.
7. Peticiones y Preguntas.

 

1. Aprobación del acta de la sesión anterior

Favorable Tipo de votación: 
Unanimidad/Asentimiento

 
Se aprueba por unanimidad el acta de la sesión ordinaria de 14 de febrero de 2018, 
con las siguientes observaciones.

No asistió a la sesión el concejal D. Juan Antonio Hipólito Herrera.
 
En la página 5 donde dice: “Dª. Antonia Álvarez Cuéllar da lectura a la propuesta que 
su grupo presenta.”
 
Debe decir: “Dª. Antonia Álvarez Sánchez, da lectura a la propuesta que su grupo 
presenta.”
 

 

2. Ratificación del Convenio Colectivo del Centro Especial de Empleo.

Favorable Tipo de votación: 
Unanimidad/Asentimiento

 
La señora Secretaria lee el dictamen favorable emitido por la Comisión Informativa de 
lo Social.
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D.  José Luis Morgado Zambrano,  portavoz del  grupo de gobierno,  da lectura  a la 
propuesta que su grupo presenta:
 

“PROPUESTA DEL GRUPO DE GOBIERNO

Redactado y  firmado por  la  Comisión Negociadora  Convenio  Colectivo  del  Centro 
Especial de Empleo “Ciudad de Fuente del Maestre”, fue aprobado por unanimidad de 
la Asamblea General del Patronato del Centro Especial de Empleo, y por la Asamblea 
General  del  Centro  Especial  de  Empleo,  publicándose  en  el  Boletín  Oficial  de  la 
Provincia número 49 de 12 de marzo de 2018, por lo que se propone al Pleno:

Primero: Ratificar la aprobación de referido Convenio del Centro Especial de Empleo.

 
Segundo: Depositar dicho convenio en el registro de Convenios y Acuerdos Colectivos 
de Trabajo de la Dirección General de Trabajo.”

El  señor  Presidente,  don  Juan  Antonio  Barrios  García,  abre  el  primer  turno  de 
intervenciones.
 
Toma  la  palabra  el  portavoz  del  grupo  socialista,  don  Francisco  Manuel  Casimiro 
Cuéllar, adelanta que su grupo votará a favor de la propuesta, ya que se ha firmado 
por todos los sindicatos y les parece un buen convenio colectivo para los trabajadores 
del  Centro  Especial  de  Empleo.  Tiene  conocimiento  de  que  hay  perspectivas  de 
aprobar otros convenios laborales, así como la Relación de Puestos de Trabajo.
 
Toma la palabra el  señor Alcalde, responde que la  iniciativa tiene que salir  de los 
propios  sindicatos.  Ya  han  mantenido  una  primera  reunión  y  tienen  intención  de 
renovar el convenio del personal laboral que es del año 98.
 
En  relación a  la  Relación  de Puestos  de Trabajo  (RPT),  es  importante  porque la 
mayoría de los trabajadores tienen un complemento de productividad alto y lo que se 
va a intentar es que parte de este complemento pase al complemento específico, que 
quien lo aprueba es el Pleno. Están pendientes de la propuesta que presenten los 
sindicatos.

 
Sometida la propuesta presentada por el grupo de gobierno a votación se aprueba por 
unanimidad de los presentes (13 votos a favor de los grupos popular y socialista). 
 

 

3. Aprobación definitiva del Himno de nuestra ciudad.

Favorable Tipo de votación: 
Unanimidad/Asentimiento

Ayuntamiento de Fuente del Maestre

Plza. de España, 1, Fuente del Maestre. 06360 (Badajoz). Tfno. 924530125/924530150. Fax: 924530541



 
Ayuntamiento de Fuente del Maestre

La  señora  Secretaria  da  lectura  al  dictamen  favorable  emitido  por  la  Comisión 
Informativa de lo Social.
 
El  portavoz  del  grupo  de  gobierno,  señor  Morgado  Zambrano  para  presentar  la 
siguiente:
 

“PROPUESTA DEL GRUPO DE GOBIERNO

Recibido  informe favorable  de la  Dirección General  de Administración Local  de  la 
Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio de la Junta de 
Extremadura en relación a la aprobación provisional del himno de Fuente del Maestre 
y de conformidad con el artículo 10 del Decreto 309/2007, de 15 de octubre, por el que 
se regula  el  procedimiento  de rehabilitación,  modificación o adopción de escudos, 
banderas y otros símbolos de las Entidades Locales de Extremadura, se propone al 
Pleno:
 

 Aprobar definitivamente la propuesta de Himno de Fuente del Maestre.
 

 Remitir dicho acuerdo a la Dirección General de Administración Local.”
 
 El señor Presidente abre el primer turno de intervenciones.
 
 
Toma la palabra don Francisco Manuel Casimiro Cuéllar, portavoz del grupo socialista, 
manifiesta el apoyo de su grupo a la propuesta.

 
Interviene el  señor Alcalde para decir que la propuesta de Himno se ha informado 
favorablemente por la Junta de Extremadura, ahora lo que procede es la aprobación 
definitiva del Himno de nuestra ciudad por el Pleno. 

Sometida a votación la propuesta presentada por el grupo de gobierno se aprueba por 
unanimidad de los presentes (13 votos a favor de los grupos popular y socialista).

 

4. Petición de otorgamiento de la medalla de Extremadura a D. Jaime de Jaraíz

Favorable Tipo de votación: 
Unanimidad/Asentimiento

La  señora  Secretaria  da  lectura  al  dictamen  favorable  emitido  por  la  Comisión 
Informativa de Régimen Interior.
 
El  portavoz  del  grupo  de  gobierno,  D.  José  Luis  Morgado  Zambrano,  presenta  la 
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siguiente propuesta:
 

“PROPOSICIÓN DEL EQUIPO DE GOBIERNO

Manifestar  la  voluntad  del  Ayuntamiento  Pleno  de  adherirnos  a  la  petición  del 
Ayuntamiento de Jaraíz de la Vera sobre concesión de la Medalla de Extremadura 
2018  al  pintor  extremeño  y  jariceño  Don  Jaime  de  Jaraíz,  por  su  labor  artística, 
personal y con motivo del décimo aniversario de su muerte.”
 
Toma la palabra el portavoz del grupo socialista, señor Casimiro Cuéllar, manifiesta la 
adhesión de su grupo a la propuesta.
 
Toma la palabra el señor Alcalde para decir que esta persona es un referente de la 
cultura de Extremadura, por lo tanto pasan a votación la propuesta.

 
Sometida la propuesta a votación se aprueba por unanimidad de los presentes (13 
votos a favor de los grupos popular y socialista)
 

5. Eliminación de vestigios franquistas.

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

La Señora Secretaria lee el dictamen favorable emitido por la Comisión Informativa de 
Régimen Interior.
 
El portavoz del grupo popular, señor Morgado Zambrano, da lectura a la siguiente:
 

“PROPUESTA DEL GRUPO DE GOBIERNO
 
 
Con  fecha  13  de  diciembre  de  2017,  la  Diputación  de  Badajoz  comunica  a  este 
Excmo. Ayuntamiento que, de acuerdo con el dictamen de la Comisión de Expertos 
creada por ésta para determinar la relación de vestigios franquistas de la provincia de 
Badajoz, en nuestra localidad existe un vestigio que es la nominación y rótulo de la 
Calle Diego de la Cruz Coronado, Alcalde de esta ciudad desde el mes de julio de 
1950 hasta el mes de octubre de 1951.
 
La nominación de esta calle se considera vestigio franquista, debido a que D. Diego de 
la Cruz Coronado fue Subdelegado Provincial del Movimiento y Alcalde de la localidad 
de Granja de Torrehermosa
 
Por ello la Diputación de Badajoz nos exige retirar este vestigio para poder seguir 
participando de las subvenciones que ésta otorga a la localidad, de acuerdo con el 
plan de subvenciones aprobado por esta entidad. En caso de no eliminarlo, el Excmo. 
Ayuntamiento de Fuente del Maestre dejaría de recibir subvenciones de la Diputación 
de Badajoz, y además tendría que devolver las recibidas en el año 2017.
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Entendiendo el Pleno Municipal que en nuestra localidad no hay vestigios franquistas, 
una vez concluido el expediente que este Grupo de Gobierno impulsó a lo largo de 
2017, el día 26 de septiembre de 2017 el Pleno corporativo, por unanimidad de los 
presentes, adoptó el siguiente acuerdo: 
 
“1º  Reconocer  que en Fuente  del  Maestre no existen vestigios  franquistas  en los  
edificios municipales y vías públicas. 
 
2º. Publicar dicho acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia.”, 
 
Además, se presentaron con fecha 14 de diciembre de 2017, alegaciones al catálogo 
provisional  de  vestigios  de  la  Guerra  Civil  y  el  Franquismo  basándonse  en  las 
siguientes alegaciones:
 
Que D. Diego de la Cruz ha sido el único Alcalde de Fuente del Maestre al que se le  
ha asignado el nombre de una calle.
 
Independientemente de la época en que le tocó vivir, y no por su nombramiento por el  
Gobernador  Civil,  sino  por  su  destacado  buen  hacer  en  muchos  aspectos,  y  
principalmente en facetas tan importantes como proporcionar trabajo a los que no  
tenían,  comida a  los necesitados,  mediante  el  funcionamiento de comedores para  
niños y adultos, reparto de ropas y un sin número de obras benéficas, contribuyendo  
al bien común de los vecinos, embelleciendo la población con obras e instalaciones  
útiles,  y  preocupándose  en  todo  momento  por  las  necesidades  de  los  vecinos,  
reconociéndose su labor por el Ayuntamiento en Pleno en sesión celebrada el 16 de  
octubre de 1951, con el nombramiento de Hijo Adoptivo y Alcalde honorario de Fuente  
del Maestre. 
 
Posteriormente,  el  16  de  agosto  de  1954  el  Pleno  acordó  por  unanimidad  y  con  
carácter definitivo llevar a efecto la sugerencia expuesta en otras sesiones, que la  
calle  denominada  Pérez  Galdós  se  llamase  en  lo  sucesivo  de  Diego  de  la  Cruz  
Coronado, como homenaje al mismo y recuerdo permanente y grato al vecindario por  
la  extraordinaria  labor  desarrollada  en  todos  los  aspectos  durante  el  tiempo  que  
ejerció en esta población el cargo de Alcalde-Presidente de la misma.
 
Su mandato tan solo duró 15 meses,  por tener que enfrentarse a las clases más  
pudientes, que no estaban de acuerdo con su afán de defender, apoyar y ayudar a los  
más necesitados.
 
Además, en los primeros años de la democracia, de retiraron en Fuente del Maestre  
todos los vestigios de la guerra civil y el Franquismo, dejando el nombre de esta calle  
por no considerarlo un vestigio, sino todo lo contrario, como así lo reconoció el Pleno  
por su buena labor en Fuente del Maestre.
 
Con fecha  6  de febrero  de 2018  nos comunica  la  Diputación de Badajoz  que no 
aceptan nuestras alegaciones y que por lo tanto se entiende que el nombre de la calle 
Diego de la Cruz se considera vestigio franquista.
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Este Grupo de Gobierno, pensando en el interés general de la ciudadanía de nuestro 
pueblo, y siendo consciente de la importancia de las subvenciones que recibimos de la 
Diputación  Provincial,  tanto  por  inversiones  como  en  aportaciones  para  empleo  y 
gasto general, decidió acatar el requerimiento de la Diputación Provincial y cambiar el 
nombre de dicha calle.
 
Con fecha 29 de enero de 2018, este Grupo de Gobierno convocó a todos los vecinos 
residentes  en esa  calle  para  que ellos eligiesen el  futuro  nombre,  y  propuso  dos 
nombres  de  entre  los  sugeridos;  Adolfo  Suárez,  en  honor  al  primer  presidente 
democrático de nuestro último período constitucional, y Espíritu Santo en honor a la 
Ermita que se ubica en esta calle, y que además es como popularmente se le conoce 
a la  misma.  Por unanimidad de los presentes,  los vecinos eligieron el  nombre de 
Espíritu Santo para nombrar dicha calle.
 
Por todo ello se propone al Pleno adoptar el siguiente acuerdo:
 
1.  Cumplir  con el  requisito  de la Diputación de Badajoz y eliminar el  vestigio que, 
según ésta, existe en nuestra localidad.

2. Nombrar a la actual calle Diego de la Cruz Coronado con el nombre de “Espíritu 
Santo”.
 
3.  Retirar  a  D.  Diego  de  la  Cruz  Coronado  los  títulos  de  Hijo  Adoptivo  y  Alcalde 
Honorario de Fuente del Maestre.
 
4. Dar traslado de este acuerdo a la Excma. Diputación Provincial de Badajoz y a 
cuantos organismo sean necesarios.”
 
El señor Presidente abre el primer turno de intervenciones.

 
Toma  la  palabra  el  portavoz  del  grupo  socialista,  don  Francisco  Manuel  Casimiro 
Cuéllar, para decir que les parece lógico que se elimine este vestigio franquista y se 
llame a la calle “Espíritu Santo”, que es como se conoce a esta calle en el pueblo, y 
para no incumplir con la Ley.
 
Toma la palabra el señor Alcalde, don Juan Antonio Barrios García, explica que están 
a favor de que se cumpla la Ley de la Memoria Histórica, pero no están de acuerdo 
que el nombre de “Diego de la Cruz”, se considere un vestigio franquista, ya que se 
abrió un periodo de información pública y nadie lo propuso en su día como vestigio 
franquista.
 
No están de acuerdo con la decisión de la Comisión de Expertos que ha creado la 
Diputación,  pero  consideran que tienen que velar  por  los intereses de Fuente  del 
Maestre, porque son importantes las subvenciones que se reciben de Diputación y 
porque la calle además se conoce con el nombre de “Espíritu Santo”.
 
Continúa  indicando  que  se  reunió  a  los  vecinos  de  la  calle  y  acordaron  por 
unanimidad, nombrarla calle “Espíritu Santo”, también en el acuerdo se le retiran a D. 
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Diego de la Cruz Coronado, los títulos de Hijo Adoptivo y Alcalde Honorario de Fuente 
del Maestre.
 
El  señor  Presidente,  don  Juan  Antonio  Barrios  García  abre  el  segundo  turno  de 
intervenciones.
 
El portavoz del grupo socialista, señor Casimiro Cuéllar, le consta que el señor Alcalde 
siempre ha confiado en el trabajo de los expertos, sin embargo ahora duda de ellos.
 
Respondiendo el señor Alcalde que, de quien nunca duda es de los técnicos, ya que 
ellos están en las instituciones porque aprueban una oposición; sin embargo si duda 
de  los  expertos  porque  casi  todos  tienen  una  afiliación  política.  La  Comisión  de 
expertos nombrada por Diputación, son casi todos del partido socialista, y además esa 
comisión cometió un error muy grave en Alburquerque, mandaron quitar el nombre de 
una calle de una persona que había sido un abogado, y que nunca había sido Alcalde 
de Alburquerque.
 
Sometida la propuesta presentada por el grupo de gobierno a votación, se aprueba por 
unanimidad. (13 votos a favor de los grupos popular y socialista).
 

6. Dación de cuentas Resoluciones Alcaldía.

Favorable Tipo de votación: 
Unanimidad/Asentimiento

D. Francisco Manuel Casimiro Cuéllar, portavoz del grupo socialista pregunta por las 
resoluciones número 40, 54, 56, 92.
  
El señor Alcalde responde:
 
La 92.-  Corresponde a la  liquidación del  Presupuesto del  ejercicio 2017,  tanto del 
Ayuntamiento como del Centro Especial  de Empleo. Corresponde su aprobación al 
Alcalde y se da cuenta al Pleno.
 
40.- Subvención mínimos vitales 2016. Como los requisitos eran tan estrictos que a 
penas había personas en Fuente del Maestre que los reunieran, hubo que devolver 
parte de la subvención.
 
54.- Modificación de Crédito de aquellos gastos afectados que eran del ejercicio 2017 
y se van a gastar en 2018, por lo tanto hay que incluirlos en el Presupuesto de 2018 
que está prorrogado.
 
56.- Modificación de Crédito de gastos afectados. Como son mano de obra de Empleo 
Estable, coste de plan de tratamiento de Residuos Sólidos, Gastos Personal laboral, 
retribuciones  del  Plan  de  Empleo  Social,  Seguridad  Social  y  pagos  al  OAR.  Son 
gastos  que  están  el  en  el  Presupuesto  del  ejercicio  2017  y  hay  que  pasarlos  al 
presupuesto prorrogado del ejercicio 2018 para poder pagarlos.
 
Antes de pasar al punto “Peticiones y Preguntas”, el señor presidente pregunta a los 
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pagando porque el Pleno, que es quien aprueba la relación de puestos de trabajo no lo 
había aprobado.
 
 Entendemos que es un agravio y por lo tanto lo vamos a solucionar, ya se ha hablado 
con las dos afectadas y se le va a pagar desde el 2015, cuando el Ayuntamiento sólo 
tiene la obligación de pagar un año.
 
 ¿Por  qué  no  se  recogió  en  el  convenio?,  porque  las  dos  trabajadoras  que 
consideramos personal laboral fijo, nunca han pasado un examen que es lo que exige 
la ley para ser funcionario o personal laboral fijo de una administración, entraron por 
herencia del puesto.
 Continúa indicando que se incluirá en los próximos presupuestos, en la plantilla de 
personal, que se lleve a Pleno. También se abonará a la trabajadora que ya se ha 
jubilado, aunque hay que ver la forma legal.
 
Campo de fútbol: Va a ser de césped artificial, ya se ha enviado a Diputación.
 
No está previsto hacer la pista de atletismo, pero una vez que tengamos el campo 
terminado, podemos estudiar como hacerla.

Obra Matadero: Va bien, se están haciendo una serie de obras que están fuera del 
AEPSA, se está preparando el acerado y la cubierta. Se terminarán a principios de 
mayo.
 
Pared de calle  Poniente:  Se trasladará  al  vecino para  que la  arregle  y  recoja  los 
escombros.
 
Centro de Día: Hay presentadas 22 solicitudes completas y 17 que están aportando la 
documentación.  Ha  tenido  buena  acogida,  esperemos  que  los  usuarios  estén 
contentos con la comida.
 
No habiendo más asuntos que tratar, el señor Presidente levanta la sesión, siendo las 
21:00 horas de lo que como Secretaria certifico.
 
Vº. Bº. 
 
El Alcalde.
 
Juan Antonio Barrios García.
 
 

 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 
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